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ADVERTENCIA
Loa escritos anónimos no so tendrán en cuen­

to.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

swia y el ir teres, sea politice ó general, verán la
12z gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricionea
reeibensen hasta las 6 p. m. del día anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prelijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, osepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
fu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse dol trabajo encargado.

V' ■ ■■■. . Jl___J ■_____________ l¿ l__

EL DEPARTAMENTO
1 . ■ ■ :r.-,

Colonia, Miércoles 26 de ENERO db 1898
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“ El Departamento ”
Á LA FUTURA PRESIDENCIA

D E

LA REPÚBLÍQA
CIUD ADAMO DOW

TOMAS GOMENSORO

Quien hára !a felicidad de la
Patria como prenda de garan
tía, orden y prosperidad en la
Nación Orienta!.

Protesta al titulado
Congreso Colorado

No somos afectos á emplear la tijera como
medio de proporcionar material á esta hoja,
pero como en el caso presento se trata de un
documento importantísimo para el Partido Co
forado, y á fin de contribuir en parte á su pro
pagando, es la razón por la que reproducimos
de una hoja suelta, aparecida en la capital el
día 24 del corriente, perteneciente á nuestro dis­
tinguido colega “El Pueblo", el siguiente docu

mentó.
A NUESTROS CORRELIGIONARIOS Y AL

PAIS
Los partidos políticos que consagraron su

tiempo y sus esfuerzos á afianzar las libertades
públicas, no pueden dejar pasar en silencio, he
chos, que al no ser contrariados públicamente
por ellos, aparentan llevar á su sanción definiti­
va, el consentimiento supremo de los ciudadanos
que los componen, ya que fue siempre al am­
paro de esa complicidad, fruto de la inercia ó
de la cobardía cívica, que muchos actos perso
nales sin repercusión histórica, sin fuerza y sin
arraigo en la conciencia pública, han pasado á
las páginas de la historia nacional, como actos
de partido y como verdades indiscutibles. En la
actualidad, época de subversiones inauditas, se
producen sucesos á los cuales no podemos ser
indiferentes, en razón de que ellos vienen á des
■naturalizar la bandera liberal de nuestro glorio
s ©partido, haciéndolo aparecer como una agru 

pación informe ó incolora, quo sale á la plaza I
publica empujada por artes políticas y maqui­
naciones tales, que, de enérgico y glorioso que
fue y que nún lo es sobro la conciencia efectiva
Je su credo, lo convierten caprichosamente en
sumiso servidor de los que amenazan con la per­
secución y el hambre. Es necesario como rovo
rencia histórica á un pasado que llenó la Amé­
rica con su gloriosa epopeya, quo nos apresu­
remos á decir bien alto, que los que concibieron
y llevarán á electo el titulado Congruo Colora
do, que debe instalarse en Montevideo el día 24
del presente, arrastran á algunos de nuestros
apreciables correligionarios á desempeñar fun­
ciones políticas, en oposiciones con la índole dol
partido colorado, do suyo liberal, generoso y
magnánimo. Cuando el tiempo haya hecho su
oficio, distanciando unas edades de las otras,
ardua tarca tendrá el historiador, para explicar
se la formación de un congreso colorado, frente
á frente de la Asamblea General, que ya en nom
bre de ose partido y del país, ha dado á cono­
cer de una manera definitiva, cuál será el can­
didato quo el 1° de Marzo de 1898 tendrá la
mayoría absoluta desús sufragios. Nos espiga­
ríamos que ese Congreso se llevára á efecto en
plena lucha electoral, cuando Jos sufragantes
presidenciales estuvieran por elegirse, pero cuan
do la Asamblea Nacional está reunida á los olee
tos do la elección del 1°. de Marzo y sus otros
cometidos constitucionales, nadie podría justifi­
car con relación á nuestra cultura política, la
reunión de un congreso para solucionar partlcu
larmente, entre los miembros do una secta, que'
en Noviembre último nació á la vida del tiempo
y la barbarie Ja cuestión presidencial ya resuelta
por la Asamblea Nacional.

Sabemos,— y esto es público y notorio,—que
nuestros correligionarios del interior, han respon
dido con desgano al llamado que se les ha he­
cho; sabemos—y no hay en el psis quien lo
ignore—como se ha hecho y de qué armas se
han valido los autores de ese congreso, para
alcanzar su realización fugitiva é infecunda, y
sabemos en definitiva, que nuestros apreciables
amigos del interior, traen en sus conciencias
honradas, la sensación de que van á contribuir
á la instalación de un Congreso, que si se le
llama colorado, solo lo ee en el nombre, porque
además de atentar contra la tranquilidad do un
Poder del Estado, viene á la vez, á conspirar
contra su propio dominio en el Gobierno, sir ■
viendo á planes personales que ya trascienden
á la conciencia pública, mostrándose en toda la
amplitud de su inquieta ambición.

De la campaña, en cuyo seno reside, puede
decirse, el Partido Colorado con todo su viejo
vigor y su vieja nobleza, no nos puedo llegar
ésa nota de desconsuelo patriótico, al verlo ve
nir á la Capital en mustia peregrinación, al lla­
mado de los quo se debaten en medio á accio­
nes públicas unas, y ocultas otras, que no refle
jan, desdo luego, la índole caballeresca de núes i
tro partido. ,

Cuando solo la ambición torpe mueve el co­
razón de los hombres, todo se atropella y sa
subvierte y hasta so sacrifica el honor del par
tido á que se pertenece y la tranquilidad del
país.

Esos correligionarios, no han debido secun­
dar tales propósitos notoriamente irregulares,
porque su actitud no solo no satisface ninguna
exigencia nacional, sino que viene en gran par
te, á comprometer la figuración histórica del Par
tido Colorado.

Y es ante esto situación, que creemos de
nuestro deber, protestar contra la insólita ¡nata­
ción de ese Congreso, no solo como un apto de
sinceridad política, sino también con el propósito
de salvaguardar sus intereses de futuro, crimi­
nalmente comprometidos al presente.

Ese Congreso es inoportuno y será inefl - | 

caz.
Reunido fuera de la época electoral, cuando

la mayoría absoluta de la Asamblea está com
prometida, como ya lo hemos dicho, A llevar á
la Presidencia de la República á un ciudadano
que no representa los intereses du un círculo,
ni los esclusivismos de una colectividad, sino los
intereses permanentes de nuestro partido y
del país, como tienen que reconocerlo esos mis
mos congrégalos, apesar de las mistificaciones
y esfuerzos engañosos de los perturbadores, no
podrá ese Congreso ejercer influencia lejítima
ni ilegitima en el ánimo de la mayoria parlamen
taris; legítimamente no podrá ejercerla, por la
irregularidad del procedimiento, ó ilegítimamente
tampoco, por que las amenazas nunca han tcni
do la virtud de dominar el espíritu altivo de
nuestra raza.

Ese Congreso, pasará, como han pasado tan
tos otros recursos que la intemperancia do las
ambiciones y la carencia de medios legales, han
puesto en manos de un radicalismo retardado,
que ni sienta bien á quienes lo proclaman, por­
que en su mayoria llevan ol sello do todas las
evoluciones y que perjudicarán al hombro á cu
ya sombra pretenden instalarse en el dominio
oficíú:.

Eso Congreso, quo en la monte de sus pro­
motores tiene por fin arrogarse abusivamente
la personería del Partido Colorado—y quo en
sus claras proyecciones tiende á sustituir con
una autoridad usurpada, la legitima autoridad
de la Asamblea Nacional, no conmoverá en
ninguna forma, la firmeza de su mayoria,
ni modificará de ningún modo sus rumbos
invariables.

Montevideo, Enero 19 de 1898.
Carlos de Castro—Senador por Montevideo.
Alberto Capurro—Senador por Rocha.
Julio Herrera y Obes—Senador por So­

riano.
Eugenio Garzón—Senador por Salto.
Eduardo Lenzi—Senador por Canelones.
Alcides Montero—Diputado por Floras.
Eduardo Chudarro—Diputado por Montevi­

deo.
Héctor G. Lacueva—Diputado por Sallo.
Juan Gíribaldi Heguy—Diputado por Pay­

sandú.
Alberto Zorrilla—Diputado por Rivera.
Conrado T. Ruker—Diputado por Treinta

y Tres.
Justo R. Pelayo—Diputado por Rio Negro.
Francisco Baños—Diputado por Colonia.
Alfredo Nebel—Diputado por Canelones.
Pedro Varela—Diputado por Canelones.
Federido E. Acosta y Lara—Diputado por

Florida.
Delfino Baycé—Diputado por Paysandú,
Lucas Herrera y Obes—-Dipurado por Mon­

tevideo .
José!. Marfetan—Diputado por Soriano.
José E. Zaballa—Diputado por Florida.
Pedro Regules—Diputado por Rocha.
Miguel Perea—Diputado por Rio Negro.
Manuel Carbajal—Diputado por Colonia.
Alfredo Costa Gutiérrez—Diput.ido por Tu

cuarembó.
Miguel González Rodríguez—Diputado por

Colonia.
Francisco T. Fernandez—Diputadu por

Minas.
Carlos Albín—Diputado por Soriano.
Luis Cardozo Carvalho—Diputado por Mal-

donado.
Francisco Vidal—Diputado por Minas.
Julián Herrera y Alvarez—Diputado por Du­

razno.
Elias L. Devincenzi—Diputado por Maldonado
Fernando Ríos Ximenez—Diputado por Fio

rida.
Nereo P. Montero—Diputado por Monte

video.

Braulio Lccucder—Diputado por Artigas.
Pantaleon Cabral—Diputado por Rivera.
Julio Muró—Diputado por Paysandú.
Isidro Viaña—-Diputado por Canelones.
Damian Vivas Cerantes—Diputado por Mi­

nas.
Andrés Llovet—Diputado por San José.
Raymundo Vázquez Ledesma—Diputado por

Canelones.
Julio Sierra—Diputado por Salto.
Justino F. Martínez—Diputado por Du-

iazno. (1)
Dr. José M. Muñoz.
Teniente General Máximo Tajes.
Teniente General Luis E. Perez.
Dr. Conrado Ruker.
Dr. Miguel Herrera y Obes.
Dr. Angel Floro Costa.
Miguel González Rodiiguez.
Dr. José M. Vilaza.
Amaro Carve.
General Eduardo Vázquez.
General Miguel A. Navajas.
General Fortunato Flores.
General Santos Arribio.
General Simón Martínez.
General José Amuedo.'
General Salvador Tajes.
General Osvaldo Rodríguez.
General Benigno P. Carámbula.
General Valentín Martínez.
Dr. Abel J. Perez.
Thales Ruker.
Gregorio S. Sánchez.
Rufino Gurmendez.
Pablo Minelli.
Federico Paullíer.
José A. Tavolara.
Dr. Carlos Muñoz y Anaya.
José A. Berro.
Manuel Solsona y Lamas.
Enrique Kubly.
Dr. Julio Magariños Recca-
Dr. Ricardo Acosta.
Federico Díaz.
Coronel Zenon de Tezanos.
Coronel Adolfo B. Perez.
Coronel Julio César Muro.
Coronel Juan P. Bartrand.
Coronel Estovan Martínez.
Coronal Isabelino Márquez.
Enrique Maciel.
Liborio Echevarría.
Alcides De María.
Santiago A. Giuffra.
Manuel Suarez.
Luis Carve.
Dr. Agustín B. do Castro,
Laudelino Vázquez (hijo).
Dr. Juan Aguirre González.
Antonio M. Márquez.
Carlos González Bustamante.
Julio A. Márquez.
Ignacio Martinez.
Eduardo Vázquez (hijo).
Carlos de Castro (hijo).
R. M. Flores (hijo).
Francisco González Capurro.
Blas Montes.
Dionicio Burgos.
José Luis Missaglia.
Juan Sorvettí Larraya.
A. Sorvettí Larraya.
A. Marroche.
Benjamín Fernandez y Medina.
José Barbosa Terra. 9

En la próxima edición publicaremos las flr
mas quo por la premuia con que hemos he­
cho la presente, no han llegada aun á nuestro
poder.

Podemos asegurar sin embargo, que el Partí
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do Colorado firma en masa esle manifiesto. .

(I) Este documento lleva solo la fu nía de
cuarenta y..dos miembros de la mayoría par­
lamentaria que sostienen la exaltación del
iü..or don1 Tomás Gomensoro á la (prima
r.n ni igistratdra, porque no forman parte deí
p rudo Colorado los otros nueve que sus-
' t'ieron el. manifiesto del 22 de.Noviembre

. aquel patriótico propósito y que se reser-
’• firm s i esc compromiso.

ADHESION A. LA PROTESTA
'El Club “Joaquín Suarez" interpretando los ver

^laderos sentimientos que animan al Partido Co­
lorado y en vista de la protesta formulada por
sus mas conspicuos .miembros, con techa de ayer
el mencionado club so ha adherido A aquella, diri-
jiondo el siguiente mensaje telégraíico.

A Dr. CARLOS DE CASTRO
Montevideo

Colonia, Enero 25 de 1898
Gaspar Repotto, F. Moreili, Isidoro Manzino,

Mariano Martínez, Eduardo Solano, Diéga-
nes Prado, Miguel Repollo, César Badin, Pe­
dro Solano, Fortunato Aquino, que forman la Co­
misión Directiva del Club “Joaquín Suarez“ ha­
cen acto de adhesión A la protesta levantada por
los hombres mas eminentes del Partí lo Colorado,
negándolo en absoluto al Congreso que se ha que­
rido instalar en la capital, la lejitima representa­
ción del Pai tido.

G. REPETTO FRANCISCO MORELLI

Ecos -del Diá
R^iscúSpcuos señor

En el número anterior pedimos a nuestro
distinguido amigo, señor Caracciolo no tuviera
preferencia por u.ia u otra plaza para dat
retretas la Band:t que él tan hábilmente dirijo.

En conocimiento como estar.es ahora que
no es de la incumbencia del maestro (cosa
bien particular) designar el paraje donde deben
verificarse (as retretas referid .ts, venimos á pe
diral señor Caracaj!o se digne disculparnos,
según él asi nos lo indica en su atenta misiva
que á continuación publicamos:

Señor Director de
EL DEPARTAMENTO.,

Agradeciendo los honrosos conceptos que en
su ilustrado periódico me dedica, debo parlici •
parle que las retretas se dan dóndo el señor
Presidente de la Junta E. Administrativa or­
dena.

Espero se sirva pedirme disculpa por haber
afirmado que el distinguido profesor y bien edu
cado caballero no cumple er, este caso corree
tantéate.

Lo saluda afectuosamente
JOSÉ A. CARACCIOLO.

Proclamación Cuestas
“La Epoca" periódico que se publica er* ol Rosa

rio registra la siguiente noticia:
“A última hora sabemos se ha constituido un

Comité provisorio colorado en el Rosario que pro­
clama al señor Cuestas, el que ouvia- telégrama dé
adhesión al Congreso nombrando delegados para
la reunión do mañana al señor don Lucas Silveira
y don Carlos Conti“.

No ponemos en duda la verdad del colega, A cu­
yo efecto apelamos á su bondad se digne publicar
los nombres de los colóralos que han constituid)
el Comité para la proclamación Cuestas.

Si el pedido no es intempestivo esperamos del
colega rosarino se sirva accederlo.

Incendio
Anoche una mano criminal prendió fuego á la c.i

sa do Luis Drigani situada en el Real de San Car
los.

Felizmente ol fuego fue extinguido en el acto.
B>os que componen la mena

En ol sorteo verificado por la Junta Electoral,
el domingo último para componer la mesa en la
elección de Juez de Paz que tiene lugar en ceta
ciudad el día 30 dol corriente, salieron ploctos los
ciudadanos siguientes:

Titularos Wenceslao Toledo, Federico Susvio­
la, Adriau Avila, Hilario Alvuréz, .Silvano Perozi
Suplentes—Juan J. Cajos, Fortunato Aquino (hijo)
José Negrin, Hipólito Bastía," Luis E. Muhín. ■

Los titulares Toledo y Alvarez, oncuentranse el
primero en el pueblo'“Nueve do Julio'1 (R. a.) y
el segundo en la ciudad vecina} asi que, correspon
de A Cajos y Aquiuo 3er convocados para tomar
posesión de sus respectivos cargos en aquel acto.

Ko so enojo 2ír. t’crez
El Dr. don Generoso Feroz, Cura Párroco de es­

ta ciudad olvidando ciertos principios que debe
observar todo religioso, pusóae ’ol Domingo .A
hablar desde la catédra sagrada en contra de este 

periódico.
Cumpla don Generoso con sus deberes y vorA

que en vez do censurarlo, lo aplaudiremos, pues
tiempo sobrado tiene para tomar MATE AMAR­
GO CON REITÚ CALIENTE, SÍN ABANDO­
NAR LA CASA PARROQUIAL exponiéndose A
que su sacristán se vea en la imperiosa necesidad
do Uamirlo por repetidas voces con la campana
como sucedió el otro día.

Si ol Dr. Perez so lleva del capricho de conver­
tir sus sermones on insultos, crea que nos ha do
encontrar dispuestos A no consentirlo sus BELLA­
QUERIAS y veremos al fin de la jornada quien sa
lo mas airoso, siól predicando ó nosotros hacien­
do la propaganda que on tal caso os de riguroso
orden.

ULTIMA HORA
Montevideo Enero 26 de 1898

Ayer alas dos de la mañana, el vecindario
del camino 8 de Octubre se alarmó con el luso
lito estruendo que producía el regimiento de
aitilleria ligera que con todas sus piezas venían
en dirección á la ciudad, en el camino fueron
detenidos por el Ministro de la 'Guerra y el ge-
fe del Estado Mayor, se supone que debe ha­
ber sido un simulacro, para tantear lás tropas,
y algunos sostienen que ha sido una orden mal
entendida.

Coronel Fiores insiste ' en su renuncia, por
que no se le da süusfuc:iou cumplida de repo­
nerlo er. el mando del 2o. de cazadores.

Falleció ayer la respetable señora del gene
ral Eduardo Vázquez, después de una larga y
penosa enfeimedad.

Para pronto se anuncia la aparición de un
nuevo diario redactado por el Sr. Eduardo Ku
b!y (Colectivista).

Desde ayer se habla de un manifiesto de don
Tomás Gomensoro. en el adelantará los deui
lies de su programa de Gobierno y dará les
nombies de los ciudadanos que compondrán
el Ministerio.

Ninguna otra novedad ocurre. ,
Corresponsal.

JUNTA ELECTORAL DEL
DEPARTAMENTO

De acuerdo con la Ley, la Junta Electoral in
vita á los ciudadanos Jnscnptos en el Registro
Cívico de la Ia. y 11a. sección del Depaitamen
to para concurrir al acto del sufragio en las olee
ciones de Jueces de Paz que tendrá i lugar
el Domingo 30 del corriente.

A la vez se invita á los ciudadanos ínscrip
tos, vecinos del distrito do Polanco. 9a. Sección
para el acto de sufragio en la de Teniente Alcal
de de dicho distrito, que tendrá lugar también
en la fecha antedicha.

Las mesas receptoras de votos se instalara. :
En la Ia. sección, en el atrio de la Iglesia de
esta ciudad; en la 11a. Sección Ombues de La
valle en la casa conocida por de don Manuel
Varela, hoy de los señores Garat HÍS. y en la
9a. seccionen el Juzgado de Paz.

Las mesas recepta as se instalaran A las 10
de la mañana.

Colonia Enero ,21 de 1898
JUAN BERNaSSA y JEREZ—presidente.

JOSÉ E. BELO—secretario.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
LICITACION

Do acuerdo con lo resuelto por la Junta E. Ad­
ministrativa, llámase á licitación para pintar los
faroles del Alumbrado Público, columnas y bancos
de las plazas do esta ciudad.

Las propuestas serán presentadas hasta el día
dos de Febrero próximo, A las cuatro de Ja tardo,
hora en que serán abiertas en presencia de los
interesados que concurran, debiendo sor aquellas
formuladas en el sollado correspondiente y cou ex
tricta sujeción al pliego de condiciones que obra
en la Secretaria do la Corporación.

Colonia, Enero 20 de 18Ü8
TOMAS D. LAYOLO

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario

Departamento Nacional de Ingenieros

Llamado á licitación
Llámale A licitación por ol término do veinte y

cinco dias, para la construcción do un puente y do
más obras proyectadas en el punto deuumin i!■,
“Bañado de la Caballada (Departamento de Colu­

nia), con oxtricta sujeción al pliego de condicio-
ne9 y planos que so encuentran á disposición de
losJntorosados en-¡a Secretaria General de 03t0 6
parlamento N. do Ingenieros y on la Junta
Administrativa do la Colonia.

Las propuestas, on el papel sellado correspondíien
te,- se recibirán en esta Secretaria y en la citada
Junta de la Colonia, hasta el dia 1-1 de íebioio
próximo, á las dos de la tarde, á cuya hora serán
abiertas on presencia dolos interesados que concur
ran, reservándose el Departamento el derecho de
aceptar la que á. su juicio sea más conveniente ó
do rechazarlas todas si no se encontrara ninguna
aceptable.

Se hace constar desde ya, que ol pago de Jas
obras se hará con el producido do la renta especial
do Abasto afectada á obras públicas, que comienzo
á recaudarse dosde el 1°. do Marzo próximo veni­
dero.

Montevideo, Enero 19 do 1898
FÉLIX. ILLAS
Pro* Secretario

E M T i N C 1 A

** ** OstsS'S ISíciiicsis
DEPARTAMENTO DE SO RIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
DE QAR3&W

>^00®’--«¡

Este Establecimiento se com­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa de! Uruguay y tiene
muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Un exelente negocio
SE ALQUILA

La casa de comercio de propiedad de don Ramón
Blanco, situada en él Minuano, á orillas del cami­
no Nacional y muy próxima A las grandes canteras
de la Empresa de los Ferro-Carriles del Oeste, sa
alquila por tener que ausentarse su dueño del
pais.

El importante establecimiento, lo constituyen va
rías piezas, almacén con armazones y mostrador,
trastienda, un exolente pozo do balde y un polio
ro. Esta casa es sin duda la mejor situada en tuda
el trayecto de esta ciudad á la Villa del Rosario,
on donde indispensablemente él transeúnte so de­
tiene para descansar, viondose en la necesidad de
tener que gastar alguna cosa, proporcionando á la
casa una vida propia.

Su propietario está dispuesto á alquilarla por un
módico precio, asi que se lo presenta la ocasión al
que desee redoblar su capital en poco tiempo, en­
trar á tratar con el señor Blanco en el paraje ya
indicado.

JUNTA K AMIÑISTRAWÁ
ORDENANZA

Considerando que continuamente se está destru­
yendo la Calzadajdol arroyo de la caballada por los
desvíos que se hacon al transitar por olla, la Junta
Económico A'luiHHscva'.iva.

O 1 S K O N E
1°. Q.ieda^ibsolutameuce prohibido desviarse en

todo el trayecto de la mencionada Calzada, va 3.3a
transitando á caballo ó con vehículos.

2°. Los infractores al articulo precedente ocnr-
rirán on una multa de cuatro pesos, sin perjuicio
de mandarse reparar á su costo lus desperfectos
quo ocasiono.

3°. El poon encargado do la Calzada denunciará
á Ja Junta ó á la policía siempre quo alguien con­
traviniese ú o.sta ordenanza á los efectos quo cor.
respondo.

Cu!ün¡n, Enero 13 de 1898
TOMAS D. LAYOLO ,

Pi cadente
ALBERTO MENDEZ

Secretario

Partido Colorado
Club "JOAQUIN SUAREZ*

Avisa á sus correligionarios, que la Comisión
Provisoria del Partido Colorado del Rosario, invita
á osea Directiva y dumus correligionarios do esta
sección áque concurran a la reuniónquo allí tendrá
lugar ol 30 dol con ionio mes, on ol campo de los
Sres. Bonjcur Haus., A efecto de formar clubs y
nombrai Comisión. '

Colonia, Enoro 13 de 1898
PEDRO SOLANO

Pro-Secretario

II 1 C T O
Por disj.osicion del señor Juez Letrado Det arta

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Min-,ni‘
b .;o al piblieu que tata oata J,lzgjdo

ha preso,.u-io al proourudor don EliM m

. • 1 i A rriVCO1> CáCTlto
mo nP.0tl0i;4ao.í;eddeb¡endo promoverse el juicio suco
quo dice: “Que de y3C^¡ esposa que fuó do
sorio de doña uüCésa“rio rectificar previa
mi representado, s doeíó a| anotar su <le(un-
uiente ol error quo F daildolo un nombro quocion en el Registro Giv b üanao nombro do
no ora ol suyo, pues no"nbre era “Ma! ia“
“Juana" cuando su ven Tainbl01l ea
según lesnltu do la partJ SQ padeció ai
necesario rectificar otio qsiiVQri0 Marcelino
iiiscribirsü„ül nacimunto de
Arrivilla-a, hijo de mi representado, que \ o res

la .nadra sogun so ha d.oho ora ^.scohr . to o»
secuencia y á los efectos del art°. 71 de Ja loy uaRegistro /e E. Civil, se hace la presente publica­
ción poi el término de treinta días.

Colonia, Noviembre 24 de 18JA
RAMON BARBOT

Escribano Público

¡Sin tasación! ¡Al mejor postor!
GR AN REMA'I'E DE DOS CASAS

ñ9 O 5L

■ Lo que sucede pocas veces, y por consiguiente
al mejor postor, á solicitud de los interesados, y
por orden del señor Juez Letrado Departamental
Dr. don Nicolás Mínelli, el domingo seis de Febre
ro do mil ocho cientos noventa y ocho A las cuatro
de la tarde procederé A la venta de las dos propie­
dades que se espresan á continuación.

1°. Una casa situada en la calle Misiones do esta
ciudad, 6‘iificuda en un terreno de ocho metros
ochenta centímetros do frente, por quince metras
sesenta centímetros de fondo, lindando por el Nor­
ia y Esto con don Manuel Cria-io Perez, Sur, cin
íe calle Misiones, y Oeste con los heredaros do do­
ña Damiana Snarez, compuesta do c.uco ¡i¡zas do
azotea, zaguan, cocina y letrina.

2°. En seguida, la espléndida casa situada en la
parto Norte do la gran pLz.i 25 de Mayo de esta
ciudad, compuesta de cinco hermosas piezas de azo
toa y una cubierta de teja, zaguan, gran algibe, lo-
rina ctc.^edificado todo ello en un leí reno de quin
te ínetros sesenta y cinco centím tros de fíente so
bre dicha plaza, por di-.-z y seis metros veinte ceu
timetros de ibudu. y cuyos límites son: par ol Nor­
te j- Esto, la sucesión Leguisainos, Sur, la mencio­
nada plaza, y por el Oeste, doña Emilia O. de Ca­
bezas.

No hay quo olvidar quo la venta se hará al mejor
postor, y quo el remata-for dejara caer .el inurtiiio
por lo que den. con fu cual queda dicho que jumas
so presentará mejor ocusiuu pura eolwcu/ b. u ei til
r.ero, desde quo hay motivos para sospechar que la
estación del iciro-earril próximo á espeluca . a.t es
tablezca en la parte Sur de la ciu lad.

La venta se hará en las mismas propiedades don
ilo estará la bandera, y el mejer postor deberá con­
signar on oí acto do ser aceptada su oferta la cauri
dad de cincuenta pesos por cada una, á los efectos
del arto. 919 del Código do Procedimientos.

Los títulos son inmejorables y para mas datos,
ocuuau á.casu del rematador, calle América.

Lolunid, D.ciembre 29 de 1897

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

& £ S . 0
So hace saber rd Comercio y á todas aquellas

personas que mantengan negocios con las oficinas
dependiente da esta Gefatura, <p; t, -.dos hs, fiaos
de mes, están obligados á presmt n- sus cuentas en
las respectivas oficinas, ti fin de que estas ¡.as remí­
tan á la Geí atura Política pura ser col formada-;
por el que suscribe.

Ccouia, Enero 11 Je 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

—cuya propiudiM fia
de cuati o mil 1 v-.

> ■■■ 24 • Í897
il.rl-j r

xTlD c

A L Al O A' Id l) A
Por dib-posi.non del señor Ju--z Letrado Dañaría

memkil cic la Colonia, D-ictoc tL;1 Nicoiás Míu -ni

Kr ol Banco Nacional on liqiudacioa, contra Don
Diamantino Depié, sobre cobre ae eró lito ñipé
tecario, se va a proceder a la venta c.i mióla .
moneda ol día catorcj do Febrero uel uno próximo
venidero, de cuatro a sds de la tarde y en lus t
pts do esto Juzgado.—Do una linca de mat : *.
tencno en el construida situada en la V.n ■. ■ ' "l
samo, tío este Departamento, rompíanlo .-i uhí .- 'o
do veint i y un metius cirntrocioiitos setenta v cm
co mmujotrus ,ic u-intv. ul Oeste s .!./ .‘.T . i .

Civil.
Co ’Ji.) ..t

RA.XiQN

dustria, por cuai emú y dos metros noventa y cinco
couliumirus de fundo, ai Esto por donde nü L con
la sucesión Jo don Estob.m Bcrgara, lindando por
el ísui-tu con uona Luma Gracia de Curbajal, pur

.San alai tío, por lorrnar c-squiuu
t i suiu av.uuu fa on la cantidad

bo pruvien j que no So admir
-'.da nulas dos terceras partes de

su tasación y quo ul mejor postor deberá consignar
on ol acto de la Almoneda h c unida i d- cien pe-’

919 4M Có-ii.r. d,

Par a arren ¿ax*
be ofrece en an udamiento pura labranza, una

fracción do campo do 0O() hectáreas, do primar

calmad, sitúalo entre los arroyos San Pedro y T¿
ramas. Pura timar ocurran á la propietaria, doña
Francisca Wilson de R ya. '•••

estar.es


f

AVISO OFICIAL

Eolítica
I) E

’r>srAU:<.-uvr y almacén
D E

fa-
dol

Conehíllag.

" 'L'riO / z,v^.s-s-i
nlecimionto encontrará,, nBMUos

" «““orado servicio á to.la hora
noche,

/.o as m Epaem
N A C U O • N A fi;

Habiendo llega-lo la estación .lo baño, v o- i
•:1 o do8,«nar !<* Puntos J0 Jas Costas Ta, °

_ ...Jico pueda concurrir, esta Gefntmíí i- W
Articulo 1*. Destinase nara l.aftnl ? ‘ HPOne:

un. .«vnientre: ai Nortn'¡]««*«">; lo,
Pam.ua hasta la <|0 Yn,zai,,gó;\ y,, "’h",?

etJlc Montevideo hasta kl lb ... * ‘ 0,1 1 Estf-

Articulo 3o. Queda absolutamente prohibido^ los
.b.rs binarse en los parajes destinados para

. „<,ras; 10 mismo que concurrir á ellos en las horas
baños.
u-uculo 4°. Es obligatorio para los hombres el
.a v-.dsuncillo de baño.

. .i ■icón. 5o. No sera permitido que, los menores
■••■ .¡ms se banen solos.

Aun a u 6°. Los contraventores á lo dispuesto en
la ju uto disposición, serán amonestados por la
.■Hiüer« vez, y en caso do reincidencia, serán remiii
nos presos para ser penados como corresponde.

Articulo 7o. El Comisario do la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento de la presente dis
posición.

Colonia. JsTom.i.mbre 13 do 1897
P. A.

.... J. CASTILLA
Oficial 1°.

La (jefatura Política y de Policía del Departa­
mento, cumpliendo órdenes é instrucciones del Su
p-Tior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa alguna arma porto
nociente al-Ejército do la República, debe hacer
entrega de olla á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
lando desdo el de la publicación del presente
aviso.

Previendo los casos de ocultación, ol Poder Eje
cativo ha facultado á la (jefatura—y esta, á su vez
autoriza á .los Comisarios que de ella dependen—
¡aia realizar visitas de investigaciones donde quie
la que sospecho quo haya depósito de tales armas,
s-a en sitios públicos, sea tu locales particulares
llenando en esto último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colonia, xtoviembre B7 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jale Püiniei)

RECLUTAMIENTO DEL EJ ÉRC1T0
D E ■

JL I X K A

Aviso Oficial
— o —-

Se hace saber que—preocupándose en estos
momentos ol 8. Gobierno del reclutamiento del
ejército do línea de conformidad á lo que, á ese
respecto, manda el código militar—ha autorizado
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona que libremente manifieste, ante el que
suscribe, su voluntad do entrar al servicio de, la
República en calidad de soldado voluntario ó
contratado. ... . f

Todo el que desee ingresar en el ejército de li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual so fijará el término de
dos años para los voluntarios, y cinco para los
contratados, y se hará constar que la persona er01^"
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota de ingreso“ y, todos los meses
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo g
que para los soldados de linea establece la ley do |
presupuesto genera) de gastos. ,

Para poder ingresar en el ejército os necesario:
1°.—Ser mayor do diez y sieto años y menor de

cuarenta.
2».—Tener una.talla que no baje de uu metro y

cincuenta’- y- sus-cen-ti metros.
3®.—poáéer una constitución robusta y exenta

de enfermedades crónicas ó deformidades lisicas
que hagan á una persona inadecuada para las lun
clones y fatigas del servicio militar. .

4°.—No haber sido condenado á pena aflictiva ó
Diamante. , ., ..

5°.—No pertenecer á otro cuerpo del ejercito. •
6°.—No haber sido licenciado por faltas gravea

contra la disciplina militai.
Colonia, Noviembre 17 de 1897.

Juan Bernassa y Jerez.
Jete Político. j

E D I C 'i' O
Por disposición del señor Juez L^ad?rt

mental de la Colonia, Doctor don Nicolas 1
se hace saber al público la apertura uo la 8ace^u“
de Den Pedro Antonio Arroyo, y do los conyg,■
don Juan Wilsou y Juña Francisca Arroyo• “tán
se á todos los qua.pcr cualquier títulos . .
ton derechos á eflaj para que se presenten a de
cirios con los justificativos correspondientes y
cr».dpi término do treinta dias.

Colonia, Diciembre 22 do18JL
RAMON BARBO 1

Escribano Público

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

s . Aviso
del n,r00 "í" 4 i,‘t8res:uloa T>" desde el 1-
I, |,óx,rao Enero, pueden pas.r á recojo,. loa ca.

•d que SO bullen o.i poder de esta Jolitura, ,lo.
Hondo prese,llal,,0 & la ComUu-m de la 1-
^“Ufiearh, propiedad, y donde so

d.spnsto.o,, e| Rogistro gullül.al
tu las Comisarias Urbanas y Rurales, 60 on

«uontran copias do las marcas do los caballos ago-
nos sientes en las Jefaturas do Suriano y San

„ Colonia. Diciembre 31 de ¡897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

Administración Departamental

D E ,

R fe n-t. a s
So pono en conocimiento do los setteres Contribu

yantes que el plazo señalado Por la Superioridad
para el pago do los Impuestos do Patentes de Giro
y do Contnbuciou Inmobiliaria os ol siguiente:

■ .ooo Patent°3 da Glr°-tod° 01 do Eco-
1 O J. o «Jo»

Para la Contribución Inmobiliaria-la primera
cuota—todo el mes do Enoro do 1898.

El Impuesto do “Patentes de Porros" se abona­
rá en ol mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, diciembre x»7 de 18D7
JOSÉ E. BELO
Administrrdor

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
d e

Rentas
— o —

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

I,os Únicos cigarrillos cu cuyo ela
boraeson sc empica piar.» (abaco 58a
baño X, son los “FrcsquStos* de
la fabrica UB¿a Perseverancia" esta
blecida en esta ciudad, de propiedad
de Baque y C°.

¡lER-C BA DLO PROBADLO!!

Sargento Mayor
LUIS MBRWAr

— Y —

PEDRO DIAZ
abogados

Tienen su estudio en la Calle Gorrito N°. 118—
Montevideo

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Aíinelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Doña Susana Arrnand Ugou de Bortinat, citan
dose á todos los que por cualquier titulóse consido
ren con derechos á ella, para quo se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término de treiqta dias.

Colonia Diciembre 10 do 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

Aviso
So pone en conocimiento del públi

co <jHDe desde el Io. del corriente, esta
oficina expende los Certificados para
trausaccioEies rarales de la. 18*. sé
ríe, íjqe ha» de servir en el año pro
ximo de ISífcS, señalándose el plazo
de des meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, contan
do desdo la fecha.

Co.'oi.ia, Noviembre Io. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador .

NEW^YORK^ LIFE URANCE
COm’AIVY ESTAfiíBjBSBBE»18 4 5

La Nueva York Compañía do seguros sobra la
vida establecida en el año 1845.

Activo tú Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54
—Pasivo $ 150.753,313.— Sobrante on Duero de
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

ermo Gibbs del Corro.

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Precios sin competencia.
Agente en°esta^Ciudád.

AMADEO VECCI (hijo)

FOpDJl DKU-BEfLItlJÉS
C 0 » C II I L L A s

Prancíscx) Chedubeau propietario de éíta antigc
acreditada -Fonda, única á au numerosa clieu

tela que en su csUblecimieuto encontrará á cual
quicr hora del de la noche quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad lo&
pedidos que so hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo que
se ocupa on la conducción de pasajeros, mediante
un precio equitativo.

A los viticultores
Los propietarios do viñedos ya establecidos y lo

que tengan la idea do ¡flautearlos, les es de todo

I
 punto indispensable adquirir on ct mpra aquollcs
injertos roíractarios .á la filoxera y estos son las
copas-americanas.

Todo viticultor no debe perder el tiempo y dine-
í ro plantando viñas dol país, pues la prueba de ello
5 so ha dado en Chile donde ha invadido la terrible

plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su tpbajo bien remu
aerado y completamente garantido, no debe trepi-

| dar en hacer sus. plantaciones de postes, injertos
| Americanos, injertando con la variedad que mas le
i agrade, á cuyo etecro pueaen hacer sus pedidos de
f barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas

al Agento en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien'los aten-
oerá
LA 'CASA' QUFVENDE MAS~ BARATO

La gran casa do comercio situada en esta ciudad
en la calle General Flores, esquina Florida de pro
piedad de Nicolás Martínez, recibe constantemente
un variado surtido en artículos do tienda, merce-

ahuacen, ferretéala, quincallería, zapatería X
talabartería, cuyos artículos son expendidos á pre­
cios sin competencia sin ser alterados á los que
rijeu en la capital.

El que desée convencerse, que visite el estable­
cimiento en la seguridad que no saldrá sin
comprar.

Ver para Créer.

Los exquisitos vi-
| nos producidos por

¡a Granja ‘Buena Vis
ta“ se expenden en ía
Bodega situada en la

I avenidaTreíntayTres
| No 16 á precios su­
mamente equitativos.
A LOS COSECHEROS DS VINOtó

AGRI UITORES

1 eto
pria,
cria

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
talabartería, arados y útiles para agncu tores y muchos otros arlícutosjque

’argo enumerar, corrientes en p'sza ^¡precios sm competencia.

BARBERIA ORIENTAL
DF.

Esta peluquería está montada ala última moda como también so corta eljpelo-y-so afeita.
ÉacasaCcuenUgcUonUlcs^Snstrumentos mas modernos para sacar muelas.J

Precios módicos.

CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO

AVISO IMPORTANTE
—o—

Las persónas que deseen poseer un animal yeguarizo demedia sangre, hijos del renom­
brado padrillo HÉRCULES, puodeñ mandar sus yeguas al establecimiento dol TALA do propiedad
dol señor don Gregorio G. Pola, situado en el Miguelete, abonando á cuyo efecto diez pesos por la
niza, pagaderos en dinero ó animales. (

Durante estén las yeguas para la piza, no so cobrará nada por el pastoreo. Siendo yeguas
de pesebre, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y
exelentes comodidades.

El Pedigrée del Padrillo HÉRCULES estoudido en Lóndrea, que acredita su pura sangre, se
encuentra en esta imprenta, el que se le exhibirá al que lo solicite.

Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas enfilas ¡lo, mismo que po
ancas media sangro, de cañera, y un toro pura sangre, Duran.

Se venden asimismo hermosas yuntas do bueyes como para carretas arar. Las ventas
as se verificarán al contado y ú'precios equitativos.

' —o
Les conviene saber que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agrícultur
periódico decenal quo cuenta catorce años de exis
vencía jr ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa] por igual á o
agricultores, viticultores y comerciantes .en yrnos.
aceites, granos y semillas, asi como á los ganade­
ros y á los tratantes en lanas.

Publica un folletín titulado Enciclopédiaagrie
la e industrial que por si solo vale mas de los cua
tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-
cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á fRolando Badin, en esta im
jdeuta.

í H 0
Se venden dos ombarcacioñes^Saúecuádas com

para tenerlas en un arroya, las que so encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un par de remos y su correspondiente
timón, so . venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse su dueño do la Colonia.

El que se interese, en esta imprenta darán
razón.

Participo á los interesados que el especifico
«Acaroina» es el quo está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, asi como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
y también para destruir hormigas ó ínsuflos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el dé 0 3
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1¡2 centésimos el litro puesto en el mué
H.e de Montevideo.

Para mas informes y pedidos verse con su agente
,se JocI .

Af¿g Remetió.

Pam.ua


ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO

0

COMERCIALES DE LA
*tr

A

i

Tienda Almcén y Ferretería
DE

BERNARDO LARRALDED E

a b e e i e

1O

DE

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador PatentadoJJ

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

L E L I O BENEDETTI

n i b

José - Pou Cardo n.e
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de i A a p, «.«Sí

Rtineon numero 323^

MONTEVIDEO

DE ELIAS MIGUEL j
CALLE SAANURI ESQUINA PLAZA PE LA* IGLESIA |

COLONIA j

CALLE FLORID»

Ocupase de la compra—Venta
Propiedades y Colocación de Ce.

pítales en SSipotccas
o —o

BOLSA DE COMERÁ 0
MONTEVIDEO

Adofo T. Saenz
PROCURADOR Y DEFENSOR

Rosario Oriental

GRaN SaSTRERIA
“La Protectora'’9

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para señoras, niñas
niños y caballeros, hechosjmel pais y extranjeros.

T o as González Guerero
MÉDICO CIRUJANO

•Consultas do 13 a 3 de la tarde

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Callo General Floros N.® -1

lauro v. rodríguez
DEFENSOR JUDICIAL

Tpt/i.ni MONTEVIDEO

DOCTOR

R. E. HARCOURT
MÉDICO CIRUJANO

Onece ul público sus servicios profesional^.
en el pueb’o de Conchilias.

CALLE GENERAL FLORES
C O L N O I A

Francisco Morelli^
Procurador y defensor’

Calle Rivadavia N« Colonia

Elias Salo. i
Procurador y defensor

Callo Montevideo N® 71 Colonia..

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Orienta!

Eduardo Moreno
ESCRIBANO PUBLICO

alio Gonoral Floros N.... Colonia*

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido í
i de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran j

Dirijida pür el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que so hacon

trajes mas bitn confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda clase
te artículos de última novedad, para hombres.

í recios, y corles en los trajes, sin com

de ai líenlos
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

e 1 u - A LOS ESTANCIEROS I
o ’

EL UNICO REMEDIO INFALIBLE
Para curar ]a sarna, matar garrapatas, gusanos

y otros insectos en ovejas y corderos es el.

publica, eiscoítíraran Bes viajeros i¡n servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE 2^ DE MAYO Nos- 241 AL 245

ATENCION;
Dinero [¡sobre hipotecas y sueldoE^Váltí/Jsi eiu

proven íagAgencia de la Prensa, calle ■ Arape
Montevideo.

Centro del cpme
Y L A

NUEVA TIENDA . INGLESA
DH

Aves y huevos
Se compran y vcni’eu, en “El Caño* I

hacra d2 «JIose A.. Noves; gallinas, po i
los, patos, pavos y huevos.
Para ti atar en el mismo punto. ‘
compras y ventas, al contado. i

Habiendo recibido esto establecimiento un variado surtido de tipos, viñetas y ador
nos, so ofrece al público hacer cualquier trabajo do obras por delicados quo sean, contando para
•jfacoo con un personal tipográfico do reconocida competencia

Lorenzo Hernández
REMATADOR PÚBLICO

Callo. Washington N’° Colonia.

¡£(NO ENVENENA)
Puede usarse con agüe fría

— o—
INTRODUCTORES

Bell, Tówers Cía
101, alie 35 [de£Agosto, 107

MONTEVIDEO

—b<~—

Euj este lujoso establecimiento» único en su géaicro en toda 5a Re

aincoena va el a.
—O—

í. RobajaJgenoralgen los precios
Liquidación en los artículos do

la estación con 50 o[o de
rebaja sobro los costos.

CALLE CERRO
&KONTEWIBO

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjetas, tac
recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, subres, pagf rúes, etc.
Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios.módicos.

Ramón Barbo!,
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle Rivadavia N* ■ 1! Ooioo^

s A

____

wfea

Calle Rivadavia esquina Palmira


